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Ilmo. Sr. Director general de _Exportación.

Ilmo. Sr. Director ge.oeral de Exportación,

BOE.-:"'Núm. 90

10426 ORDEN de 25 d6 febrero d4 1983 por k¡ que s.
modifica a la iirme ..Ibérica de Dio-mante, y Abra
siVO$; S. A.-, eL régimen de tráfico de perfecc~ona

miento activo, vare la importación' de segmento'
abrasivos y la exportaci-ón de discos diamantados y
bandas de' tela. abra.:si-v08 sin fin.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarioB ene! expe
diente promovido por 1& Empreaa "Ibérica de Olamantes y Abra..
sivos, S, A._. solicitando modiJicación del régimen de tráfico
de perfeccloDe.miento activo pflra la hnportaciÓD de segmen'toe
abI'8&ivos aglomerados y 1& Elxport&ci6n de discos .diamantados y
bandas de teia abrasIVas SlD fm, autoriuAo 1)0!' Oti:len ministe
riaJ. de 31 de julio de Hiel (..801etin 0fici...c del Estad()o. de 9
de octubre), ~

Este MiniSJterio, de acuerdo a lo lnf~rmado y propuesto por
1& DireOción Generad. de Exportael6n., .,. resuelto:

MQd.1fiou' el ré&imen de trdfico de perleccionemiento activo
a la finna. .IbérlCa de D;a.mantbS y Abrasivos, S. A.• , con domi
cil'io en Torrente del Ramasa,. 2 Y. ". pol1gono industrial Las
Fra.nqUesM del VaJiés {BRJ'Celonal y NIF A..()8385r221, eD el senti
de. de sustituir .el sistema de kilogramos establecido en el pri
mer punto del apartado cuarto de la citada disposición, por el
de unidades de 3>8~entos d!&mantadoa, queda.ndo de la siguien.
te fOnnA: '

Por ceda 100 unidAd,e.s de segmento.s abrasivos: diamantadOl
~nte contelHas en los disc<...s exportados, se podrán importar
con franquicia &ra.IlCelaria o se da.i&ré. en cuenta de admisi6n
t~mporal o Be d'OVolverén :05 -lerechos ara.:noelarlos,' se,úh él
sistema a que se acoja el interesado, 102 unidades de los citados
segmenios. .

Lo que oo.mun1co a V. 1. p¡uoa 9U conocimiento y efectos.
DiOl guarde a V. 1. muchoe aflos.
Madrid, 25 de febrero de 1983.~P. D.. el Director general de

hport¡aci6n, Apolanio Ruiz Ligero. ,

fiscal, así como calidades, ~ipos lacabadOB, colo1'9s, espeeifl·
caclonea part.1cUl&reI. forma¡ ele pruent&c1ón.) , cl1Jqensto.o.. 'T
demás oaraeteristicu que 1&1 identifiquen ., <Ultin,1U:1 de otru
.im1l&res l que en cualqUier caso, cieber6.D. coinc1d1r respectiva..
mente, coñ 1&lJ mercancias previamente importadas o que en·
su oompenaac1ón .8 importleQ.. poater1orm8llte, • f1D de que 1&
Aduana, ha.bida cuenta ele t41 dec1arad.óD y de 1aB comprobac:io
08. que 8Itime OOJlve4iente realizar, entre ellu 1a. utraocitm.
de mueatrM para .su revisión o an~1e' por el Laboratorio CeD·
tral de Aduanu, pueda autorizar la oorrteponcUente ho'. de
detalle. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
.D101 ,U&rde • V. l. muchos' aiKla. ....
Madrid,,2S de febrero 'de 1983.....;.P.D~. el D1rector I'e¡¡eral

de Exportaci6n. Apol(.Jmo Ruiz Li.ero.

10427 ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la Que ••
amplia a la fIrma "Synre, Ibero Holandesa, Soc~e.

dad An6nima_, el régimen ele tráftcó de perfec
ctonamicnto acti'Vo para la importación de diversos'.
materias primas y la' exportación de resinaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en
el expediente promovido por la Empresa "Syrires Ibero Holan
desa, S, A.-, solicitando ampliación del régimen ele tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de resin.... autorizado por Or.
den ministerial de 3 de Julio de 1981 ("Boletín Oficial del Estado
de 22 de agosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. J¡"rimero.-Ampliar el régimen de trAfico de perfecciona.
nu~to activo a la finna "Synres Ibero Hoiandesa, S. A.-, con
domicilio en Levadura, 4, Viladecans (Barcelona) y nümero de
identificación fiscal A~9280, en el sentido de incluir en im·.
portación:

1. Acidos grasos de soja, P. E. 15.10.51.8.
2. Aceite de linaza, P. E, 15.07.28.

Y en exportación:

- Resina!: alcídicas en soluc:l.6n, co~ la denominación comer~
~~ de ..Synresato-, P. E. 38.01.48.1, con las siguientes compo-o
SlClone.:

.. Il .Synresato D-3650-W.:

- Anhídrido ftálico, 15.06 por 100.
- Acidos graso!' de soja. 27,51 por 100.
- Glicerina, 1,93 por 100.
- Otros productos, 55,50 por 100.

10410

10424 ORDEN de U de febrero ele 1983 por la que 8e
ellspone el cumplimtento de la 8entencio del Tri
bunal Supremo, dict0.d4 con. fecha 22 de diciembre
de 1982. en el recur,o contBncw.o'"ad:mi.1U.~rattvo
número 808.198182, interpue.to contra Real Decreto
~~/l982, de 1 ae oc&ubre, por Confederación E,·
pallola de CajCJIJ de Ahorl"Ol.

Ilmo. Sr.: En el recurao contencioaÓ-fl.dmiDlstra.tiVo núme
ro 306 798/1982, en 6.n1ca instancia ante la Sala Tercera elel
Tribunal Su~mo, entre la Confederaci6n Espa:Oola de Cajas de
Ahorros, como demandante .. y la AdministraC1ón General del
Estado, como demandada. contra el Real Decreto 257Sj11n2. ele
1 de octubre, sobre el 'Fondo de Garantía de OepbSitoa ele la.s
Cajas de Ahorroa. se ha dictado, con feaha 22 de diciembre de
lS82, sentencia, cuya parte diSpositiva es como sigue:

..Faliamos: Que debemo.s declarar y declaramos. inadmJsible
el recurso conUlnci08O..administratlvo promovido por el Procura
d~r don 5Mtos Gandarilla. Cannona. en Q,ombre y representa
CIón de la Confederadón EspaOOl& ele Cal" de Ahorro aJ
amparo de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos
setenta. y ocho, para estimar la pretendida modificaci6n del
Real Decreto dos mil quinientos setenta y cinco/mil noveclen
~~ ochenta y dos, de uno de octubre con expresa impo-
slcIón de costas._ '

En su vlrtu~ este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propio¡ téraunos la referida .sentencia publi
cándose el aludic!o fallo en 81 "BoJetin Oficial del Estado_ tod.~
ello en cumplimiento de lo prev¡sto en el articulo lOS 'de la
Ley reguladora ele la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 19se. '

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Ma~rid. 24 de febrero de 19B3.-P. D. el Subsecretario José
AntorllO C<lrtés Mart1.nez.·' •

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.

10425 ORDEN ele .. ds febrsro ele 1983 por la qus se
p,:orropQ Q la. f¡nna. "Mecánica: Beta. S. A._, el r~
gtmen C.1 tr.áf~co ele .perfeccionamiento actt'Vo ?Jara
14 importación de dwersas materia, prima, y pie
UUI¡. ' )' la. expor~ción de pie%48 )' parú, para he
u;ópter~ )' aVJOnu.

. Ilmo. Sr.:. Cumplido. los trámites reglamentarios en el expe
d.lente pronuvido por la Empresa "Mecánica Bu S A ti
CItando prórro~a del Té.gimen de trá.f1co de -perf~ion~s:'n~
actIvo para 1& ImportaCIón de div13raas material primas y pie-
za~ y la exp0:taci6n de piezas y partes para helicópteros y
aVlOnes, autorlzado por Orden ministerial de 14. de noviem
bre de 1977 (..Boletín Oficial del Estado- de 5 de' diciembre)

Este Ministerio, de acuerdo a lo iníorm&do y propuesto por
la DIrección General de ExPOrtación, ha resuelto:

. ~rimero.-Prorrogar por cuatro mena & pe.rUr. de . 5 de
dlclem.bre .de 1982, el régimen de tráfico ele perfeccionamien-
t!) activo a la firma .Mecánica B&a S A _ d mi U
Figueras (GeronaJ. calle Rocabertl.· . .. con o el o en

~agundo.:-El inter~ó8.do qUf'da 'o:Úgad,o a declarar en la
~o: uden~cltn aduanera: de eXpOrtaci6n y en la oone.poncliente
d aja e eta e, por cada producto exportado las composiciones

e las mat€rias primas emp:ea.clas, determinantes del beneficio

beneficlO1 co:t'f'NPOndl8tltM. siempre que se bAya hecho ocmstar
en la lioenc1& de u:oortaeión Y en "18 ~t&n'te documentación
adu'aner& de, de8p8cbo la retereax:1& de estar ea. trtmirte su.
resolucióD. Para 8ItaI .es::portackJD.e& loe pl&ZOl SeM1ad06 en el
&rti:uIo anterior~ a oont&rle :!e&de la fecha ele publi
cación de esta Orden ElD. el eBol«in Oficial .del Estado..

Déoimo.-ecm objeto die cbtener meJOIre8 ocio<Uc1oIle8 oomur
olales eo la' importaci6::l de a1oob.oloel, JOI beraef1aL&Tios del ri~
gimen de trafico de perfeccionamiento activo podré.n canali
zar sus compra. a.l exterior, to't&1,o pa.rc1aJm«lte, a travéS
de entidades (,. a.grupscicmee.de exportadores. d.eb1demen.te auto
rizadas por el Ministerio' de Economía y Hacienda y que acredi
ten 1& cesi6n ct.l derecho & efect06 ,xoluslvamente de oont.ra;ta..
ción -Y EijecuciÓD. de 1& importaci6tJ.. . .

__ Undécima.-La Dirección General de AduMlM. dentro de SU
oomP~i&, adoptuá las medldu que OOl1aid«e --oportunas
respecto a la co:rr«ta aplicación del régimen de tráfico de per-
fecclooamlento actJvo' que se autoriza,. .

Duodécima.-Ia Dirección General de E.xpc!r1:.aci6n ;podrá. dio
tu la6 n~Q8 QÚE:: eetJme adflCUarla.s para el mejor desenvol
vimiento de la presente autoriz&ci6n.

~ que oomunjco a V. I. p8ll"a su conocimiento y electos.
D10S guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 24 de febrero de. 1983.-P. D., el Director ieneraJ..

de Exportaci6n, Apolon1o Ruiz Lipro.

Ilmo. Sr. DirectOr ge.nenJ 'de E]",-purtacl.6Ii.


